
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17614318400120190008800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Luz Marina Vargas 
Mayorga

16/07/2020 Auto Decide - Levantar La 
Mediad Decretada En El 
Presente Proceso

17614318400120200002600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Fabio  Hernandez 
Osorio

María Cristina Sánchez 
Gutiérrez

16/07/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte Actora 
Para Que Se Ajuste En El 
Trámite Al Decreto 806 De 
2020

17614318400120140011800 Procesos 
Ejecutivos

Flor Alicia Calvo 
Jaramillo

Cesar Augusto Uchima 
Hernandez

16/07/2020 Auto Decide - Impartir 
Aprobación La Liquidación 
Adicional Del Crédito 
Allegada Por La Parte 
Demandante 

17614318400120160012900 Procesos 
Ejecutivos

Maria Edilia Obando 
Perez

Danilo Arturo Trejos 
Gonzales

16/07/2020 Auto Decide - Modificar 
Liquidacion De Crédito 

En la fecha viernes, 17 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISRAEL  RODRIGUEZ GOMEZ

Secretaría

Código de Verificación

5245e210-3843-4949-bc3e-455f96cfb86a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17614318400120200002400 Procesos 
Verbales

Guillermo Leon 
Arboleda Benitez

Luz Edith Cañas Gil 16/07/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte Actora 
Para Que Se Ajuste En El 
Trámite Al Decreto 806 De 
2020

17614318400120200000900 Procesos 
Verbales

Maria Rosalba Mejia 
Restrepo

Uriel De Jesús 
Hernandez Paez

16/07/2020 Auto Fija Fecha - Para 
Llevar Acabo Audiencia De 
Que Trata El Articulo 372 
Del Cgp

17614318400120200004800 Procesos 
Verbales

Luz Amparo Motato 
Taborda

Pedro Paulo Guevara 
Rojas

16/07/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por 
Subsanación Insuficiente

17614318400120200005200 Procesos 
Verbales

Maria Madeley Arenas 
Rios

Javier Dario Bolaños 
Moreno

16/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 17 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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